
 
ACUERDO No. 123 DE 2017 

 (5 DE JUNIO)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, expedido por la Sala 

Plena de esta Corporación,  
ACUERDA: 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 5 y el 7 de junio de 2017, a la 

doctora Claudia Patricia Peñuela Arce, magistrada del Tribunal 

Administrativo de Bolívar, para asistir al “II Congreso Internacional de 

Derecho Procesal- Tendencias Contemporáneas del Derecho Procesal”, 
que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios el 22 y 23 de junio de 2017, a los 

doctores Carlos Leonel Buitrago Chávez y Carlos Arturo Mendieta 

Rodríguez, magistrados del Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir 

al “Encuentro Regional de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios el 22 y 23 de junio de 2017, a los 

doctores Felipe Alirio Solarte Maya, Luis Manuel Lasso Lozano, Claudia 

Elizabeth Lozzi Moreno, Fredy Hernando Ibarra Martínez, Moisés 
Rodrigo Mazabel Pinzón, Oscar Armando Dimaté Cárdenas,  José María 

Armenta Fuentes, Néstor Javier Calvo Chaves, Carmen Alicia Rengifo 

Sanguino, Alberto Espinosa Bolaños, José Rodrigo Romero Romero, 

Luis Gilberto Ortegón Ortegón, Samuel José Ramírez Poveda, Carlos 

Alberto Orlando Jaiquel, Amparo Oviedo Pinto, Israel Soler Pedroza, 

Cerveleón Padilla Linares, Luis Alberto Álvarez Parra, Patricia 
Manjarres Bravo, Jaime Alberto Galeano Garzón, Ramiro Ignacio 

Dueñas Rugnon, Beatriz Helena Escobar Rojas, Luis Alfredo Zamora 

Acosta, Etna Patricia Salamanca Gallo, Juan Carlos Garzón Martínez, 

Bertha Lucy Ceballos Posada, Alfonso Sarmiento Castro, Henry 

Aldemar Barreto Mogollón, Carlos Alberto Vargas Bautista, Fernando 
Iregui Camelo, José Elver Muñoz Barrera, María Cristina Facundo 

Quintero, Luis Antonio Rodríguez Montaño, Gloria Isabel Cáceres 

Martínez, Amparo Navarro López, Carmen Amparo Ponce Delgado, Lina 

Ángela María Cifuentes Cruz, Jose Antonio Molina Torres, magistrados 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir al “Encuentro 

Regional de la Jurisdicción Contencioso Administrativo”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 23 de junio de 2017, a los 

doctores Eduardo Javier Torralvo Negrete y Jesús Orlando Parra, 

magistrados del Tribunal Administrativo del Caquetá, para asistir al 
“Encuentro Regional de la Jurisdicción Contencioso Administrativo”, 

que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 15 y el día 16 de 

junio de 2017, a los doctores José Antonio Figueroa Burbano y Néstor 

Trujillo González, magistrados del Tribunal Administrativo del Casanare, 
para asistir a los “Diálogos con las Regiones de los Actos 

Conmemorativos de la  Celebración del Bicentenario del Consejo de 

Estado”, que se realizará en la ciudad de Villavicencio. 

 

Sexto: CONCEDER comisión de servicios el 9 de junio de 2017, a la doctora 
Solange Blanco Villamizar, magistrada del Tribunal Administrativo de 

Santander, para asistir al “Conversatorio de Responsabilidad Médica y 

Seguro de Responsabilidad”, que se realizará en la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
Séptimo: Las comisiones concedidas no generan viáticos ni gastos de transporte.  

 

Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
ACUERDO No. 124 DE 2017 

 (5 DE JUNIO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y el acuerdo 068 de 2011, expedido por 
la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 7 y el día 10 

junio de 2017, al doctor Álvaro Montenegro Calvachy, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño, para participar en el preparatorio 
para la tercera mesa especializada del “VII Curso de Formación 
Judicial Inicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO No. 125 DE 2017 

 (5 DE JUNIO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha; 
  

 
ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 23 de junio y el 17 de 

julio de 2017, a Javier Eduardo Vergara Hernández, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.167.370 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Oficial Mayor de la Secretaría General, con el fin de 
atender asuntos de carácter personal.  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

ACUERDO N°. 126 DE 2017 

(5 DE JUNIO) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 026 del 16 de febrero de 

2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
ACUERDA: 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia a María Doris Buitrago Bermúdez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 

Grado 3, a partir del 23 de junio de 2017.  

 
Segundo: ACEPTAR la renuncia a Cristian Gerardo Arias Aguilar, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.136.881.517 de Bogotá, al cargo de Escribiente 

Nominado, a partir del 23 de junio de 2017.  

 

Tercero: ACEPTAR la renuncia a Juan Sebastián Cano Rico, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.013.630.897 de Bogotá, al cargo de Citador Grado 5, a 

partir del 23 de junio de 2017.  

 

Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a María Doris Buitrago Bermúdez, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, en el cargo de Oficial 

Mayor, en reemplazo de Javier Eduardo Vergara Hernández, por el término 
de la licencia no remunerada a él concedida. 

 

Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Cristian Gerardo Arias Aguilar, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.136.881.517 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar 

Judicial Grado 3, en reemplazo de María Doris Buitrago Bermúdez, a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 

Sexto: ELEGIR en provisionalidad a Juan Sebastián Cano Rico, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.630.897 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 

Nominado, en reemplazo de Cristian Gerardo Arias Aguilar, a quien se le 

aceptó la renuncia. 
 

Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a Alix Vanesa Carrillo Rodríguez, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.082.968.830 de Santa Marta, en el cargo de 

Citador Grado 5, en reemplazo de Juan Sebastián Cano Rico, a quien se le 

aceptó la renuncia.  
 

Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017). 

 

 
COMUNÍQUESE, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
  

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO N° 127 DE 2017 
(5 DE JUNIO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 070 del 17 de abril de 2017, se le concedió comisión de 

servicios entre el 7 y el 9 de junio de 2017, a la doctora Susana Nelly Acosta 
Prada, magistrada del Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir al taller de 
formación para formadores en el módulo “Acciones Electorales, Pérdida de 
Investidura y Medios de Control”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 
 
Que la doctora Acosta Prada, magistrada del Tribunal Administrativo del Tolima, 
allegó escrito mediante el cual manifestó que RENUNCIA a la comisión de servicios 
que le fue concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 7 

y el 9 de junio de 2017, a la doctora Susana Nelly Acosta Prada, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir al 
taller de formación para formadores “Acciones Electorales, Pérdida 
de Investidura y Medios de Control”, que se realizará en la ciudad 
de Bogotá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO N° 128 DE 2017 
(7 DE JUNIO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 070 del 17 de abril de 2017, se le concedió comisión de 

servicios el 8 y 9 de junio de 2017, a la doctora Judith Romero Ibarra, magistrada 
del Tribunal Administrativo del Atlántico, para asistir al taller de formación para 
formadores en el módulo “Acto Administrativo y Juicio por Audiencias en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Que la doctora Romero Ibarra, magistrada del Tribunal Administrativo del 
Atlántico, allegó escrito mediante el cual manifestó que RENUNCIA a la comisión de 
servicios que le fue concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida el 8 y 9 de 

junio de 2017, a la doctora Judith Romero Ibarra, magistrada del 
Tribunal Administrativo del Atlántico, para asistir al taller de 
formación para formadores “Acto Administrativo y Juicio por 
Audiencias en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
ACUERDO N°. 129 DE 2017 

(6 DE JUNIO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ENCARGAR a la doctora Mirtha Abadía Serna, vicepresidenta del 
Tribunal Administrativo del Chocó de las funciones del despacho del 
doctor José Andrés Rojas Villa, por el término de la incapacidad 
médica que le sea concedida como consecuencia del procedimiento 
quirúrgico que se le practicará el próximo 14 de junio de 2017. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis días (6) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente  

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ACUERDO No. 130 DE 2017 
 (6 DE JUNIO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 8 y 9 de junio de 2017, al doctor 

José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal Administrativo del 
Chocó, para asistir como formador en el “Curso de Formación Judicial 
para Jueces y Magistrados”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

ACUERDO No. 131 DE 2017 
 (8 DE JUNIO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el 9 de junio de 2017, al doctor Iván 

Mauricio Mendoza Saavedra, magistrado del Tribunal Administrativo 
de Santander, para asistir al “Conversatorio de Responsabilidad 
Médica y Seguro de Responsabilidad”, que se realizará en la ciudad de 
Bucaramanga. 

 
Segundo Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Tercero: La comisión concedida no genera viáticos ni gastos de transporte. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 
 

 


